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 21844 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se aprueba el perfil de con-
sumo y el método de cálculo a efectos de liqui-
dación de energía aplicables para aquellos 
consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispongan 
de registro horario de consumo.

Visto el artículo 9 del Real Decreto 1435/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de los contratos de adquisición de energía y de acceso a 
las redes en baja tensión.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Nacional 
de Energía para la aprobación de los perfiles y del método 
de cálculo aplicables para aquellos consumidores que no 
disponen de registro horario de consumo, de acuerdo con 
el citado artículo 9 del Real Decreto 1435/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de los contratos de adquisición de energía y de acceso a 
las redes en baja tensión.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.–Aprobar los perfiles de consumo y el método 
de cálculo a efectos de liquidación de energía aplicables 
para aquellos consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispon-
gan de registro horario de consumo que figuran como 
anexos de la presente Resolución, los cuales serán de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2005.

Segundo.–Contra la presente Resolución cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Secretario General de 
Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.–El Director general, 
Jorge Sanz Oliva.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

BANCO DE ESPAÑA
 21845 CIRCULAR 4/2004, de 22 de diciembre, a enti-

dades de crédito, sobre normas de informa-
ción financiera pública y reservada y modelos 
de estados financieros.

La contabilidad, desde sus mismos inicios, tiene el 
objetivo de «registrar y anotar todos los negocios de 
manera ordenada, a fin de que se pueda tener noticia de 
cada uno de ellos con rapidez». Pero ese objetivo queda 
afectado por el entorno en el que se realizan esos nego-
cios, entendiendo éste en su sentido más amplio, de 
características institucionales, económicas y legales en el 
que los mismos operan. En España, la contabilización de 
las operaciones realizadas por la banca no puede enten-
derse sin tener en cuenta elementos claves de nuestro 
entorno. En particular, destaca entre éstos la tradicional 
posición del Banco de España como regulador contable 
sectorial (esto es, como el emisor de las normas de conta-
bilidad obligatorias para el sector bancario).

Esta nueva Circular contable tiene por objeto modifi-
car el régimen contable de las entidades de crédito espa-
ñolas, adaptándolo al nuevo entorno contable derivado 
de la adopción por parte de la Unión Europea de las Nor-
mas Internacionales de Información Financiera (las «NIIF» 
o «IFRS» en sus siglas inglesas) mediante Reglamentos 

Comunitarios conforme a lo dispuesto en el Reglamen-
to 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de Julio de 2002, relativo a la aplicación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad. Dicha modificación man-
tiene además los principios que guían la actuación del 
Banco de España en esta materia: Favorecer una contabi-
lización sana y sólida y minimizar los costes y las incerti-
dumbres que supondría la coexistencia de múltiples crite-
rios contables. Además pretende favorecer la consistencia 
en la aplicación y profundización de los principios interna-
cionales de contabilidad al extender su aplicación de los 
estados financieros consolidados hacia los subconsolida-
dos e individuales.

Aun reconociendo las lógicas dificultades que plantea 
la adaptación a un nuevo entorno contable, en un período 
de tiempo tan escaso, el Banco de España contempla el 
proceso de adopción de las NIIF por parte de la UE como 
un desarrollo positivo de reforzamiento del mercado 
único. Efectivamente, la comparabilidad de la informa-
ción financiera fortalecerá, sin duda, el mercado único 
financiero y reforzará su eficiencia. Además, la conver-
gencia a medio plazo entre las NIIF y los estándares con-
tables norteamericanos dará impulso a una más rápida 
integración del sistema financiero internacional.

Por todo esto, el Banco de España ve el Reglamento 
Comunitario como una oportunidad para el Mercado 
Único Europeo. Pero esta Circular no puede, ni debe, ana-
lizarse en el contexto exclusivo del Reglamento Comuni-
tario. Así, aun siendo voluntad clara y expresa del Banco 
de España que la Circular sea plenamente compatible con 
el Reglamento Comunitario, ésta se aplica a un ámbito 
más extenso que el del propio reglamento. En efecto, ésta 
cubre tanto cuestiones contables (extensión de los crite-
rios NIIF a estados financieros individuales, por ejemplo) 
como cuestiones relativas al ejercicio de las competen-
cias del Banco de España, especialmente en materia 
supervisora.

 Por ello debe verse esta Circular como una extensión 
de las NIIF más allá del ámbito de aplicación del Regla-
mento Comunitario. Y, asociado a este objetivo, la Circular 
es el instrumento que permite minimizar los costes e 
incertidumbres que supondría la multiplicidad de criterios 
contables.

Antes de destacar los cambios que esta Circular intro-
duce es pertinente señalar otro aspecto de la filosofía de 
la misma: cambio en aquellos aspectos en los que es 
necesario y conveniente y continuismo en la medida de lo 
posible y recomendable. Esto es, se han mantenido crite-
rios contables y enfoques de la Circular 4/1991, de 14 de 
junio, sobre Normas de Contabilidad y Modelos de Esta-
dos Financieros (en adelante, la 4/91), cuando los mismos 
no eran incompatibles con las NIIF. La nueva Circular, 
pues, sólo puede entenderse como continuación del 
camino marcado por la 4/91.

Dentro de todos los aspectos en los que esa continui-
dad se pone de manifiesto, merece la pena destacar el 
área de provisiones. Así, aun cuando esta Circular con-
tiene un cambio sustantivo en la regulación de las mis-
mas, la continuidad respecto a la 4/91 es muy grande 
tanto en cuanto a los objetivos contables buscados (una 
más correcta valoración de las pérdidas inherentes en las 
carteras de crédito) como a los supervisores y macro-pru-
denciales (reforzar la fortaleza individual de las entidades 
de crédito y, por esa vía, aumentar la estabilidad, y por 
tanto la competitividad, del sistema financiero español). 
Se proponen dos tipos de provisiones, las específicas, 
que recogen el deterioro de activos identificados como 
dañados, y la genérica, que gira sobre toda la cartera de 
créditos, entendida no ya como la recogida en la 4/91, 
sino como una provisión que refleja la evaluación colec-
tiva de deterioro por grupos de activos homogéneos, 


